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Eri sU: virtud. este Ministerio para las' Administraciones Publicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 11 & de la COfiS-'
titueiór" 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 ele julio, del Poder
Judicíal. y demás preceptoa concordant.. de la Vigente Ley ele la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado•• para genera! conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1:0 que digo a VV. n.
Madrid. 25 de junio de 1992.-El Ministro para las A<1minístraeiones

Públicas. por delegación (Orden de 25 de mayo de 1987, .BoJetin
Oflcial del EstadOlr del JO), el Subsecretario. Juan Ignacio Maltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director teenico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la' Administración Local.

La Sala de lo Contencio~.Administrativode Granada del Tnbunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dietado sentencia. con fecha
11 de noviembre de 1991, en' el recu.rsoconte.Qci~istrativo

número 1.331/1989. en el que son partes, de W1a. como demandante.
doña Isabel Moreno Puerta, y de otra..oomodelJUli¡~-la Admi~

nistraci6n General del Estado. representada y defendiaa pOr el Letrado
del Estado. _ .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mini$tCrio
para las Administracion.. Públicas. de fOCha !O ele abril de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada mterpUesto CQl1tra,la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración -LocaL
de fecha 17 de noviembre de 1987, SObre cómputo de servicios para
el cálculo de la pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que estimando en Parte el recurso contenciosO-adin.inistrativo
interpuesto por el Procurador don Aurelio del Castillo Arnaro. en nom·
bre de doña Isabel Moreno Puerta. contra la Resolución de 10 de
abril de 1989 del Ministerio para las Admini$f-Tacíones Públicas que
en alzada eonfrrmán la anterior de 17 de npyiembre de 1987, que
había denegado petición relativa al reconoc~éntode'servicios. debe
declarar y declara que procede reconocer CQtnosel"Vieios previos. a
efectos de la pensión de viudedad de la recurrente los siete años. siete
meses y once días. prestados por su esposo. don MigU,el Fernández
Martin como Sargento provisional. y eno desde el 11 de noviembre
de 1987. con efectos econÓrrllCOS a los cinco años anteriores a la
citada fecha de 17 de noviembre de 1987. an!.Jlando laS resoluciones
impugnadas en cuanto se oponen a tal declaración por no resultat
en ello ajustados a Derecho. confmnándolas en lo demás por resultar
en cUo ajustadas a Derecho. Sin que haya lugar a expresa imposiciónde=-. .
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ORDEN de 25 de junio de /992 por la que se dispone
la publicadón pora general co1tQeüniento y cumplimiento
del fallo de /a sentencia dictada }Jor fa Sala· de 10 Con
leneioso-Administrativo de Granada del Tribunal-Superior
de Justicia de Andalucía, en el feCUTSQ contencioso-admi
nistrativo número 1.331/1989, promovido por doña Isabel
Moreno Puerta. .

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
la publkadón para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Con
tencidso-Admlnistratn'o del TribunalSupremo, en el recurso
contencioso-administro/lvo 1/1.065//989, promovido por
den Pedro Bemal Garrido y otros.

(<<Boletín Oficial del EstadolJ' de 20 de febrero). sobre integración en
el Cuerpo de Controladores Laborales; sin especial condena en costas.»-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de l de julio, del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin 'Oficial del Estado»-. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia

~ .
Lo que digo a W. 11.
Madrid.. 25 de junio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Esl4!do» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PúbIíca.

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
larublicacfón para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 318.850. promovido por

·Ia Junta de Personal del MinisteriO para las Administra·
ciones Públicas_

La Sala de loContecio:O-Administratívo de la Audiencía Nacional
ha dictado sentencia,' con fecha 3 de abril de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo número 318.850. en el que son partes. de
una. como qemandante. la Junta de Personal del Ministerio para las
Administraciones Públicas. y de otra. como demandada, la Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas. que desestimaba el recur
SO de reposición interpuesto contra la Resolución del propio Depar
tamento del mes de febrero de 1989, sobre descuento de haberes.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncíamiento:

_Fallamos: Que rechazando ia causa de inadmisibilidad alegada por
la Abogacia del Estado y desestimando el recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto por doña Manuela Gandia Rodriguez. en nombre
y representación de la Junta de Personal del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas. contra la desestimación por silencio adminis
trativo del recurso de reposición promovido frente a los actos de des
cuento de haberes realizados por dicho Ministerio a los funcionarios
del mismo como consecuencia del paro efectuado el día 14 de diciembre
de 1988. debemos dclatar y declaramos que los actos impugnados
son confonnes a Derecho; sin hacer expresa ~posición de costas.»

En su virtUd, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido.en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985~ de I de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el droletin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. L
~ Madrid. 25 de junio de 1992.-El Ministro pata las Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de 25 de mayo de: 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Molro García.

limos. Sres. Subsecretario.

La Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 13 de noviembre de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 58.291, en el que son partes. de
una, como demandante. don Francisco Soler Vázquez. y de otra, como
demandada. la Administración General dei Estado. representada y
defendida por el Le!r.tdo del Estado.

El -citado recurso se promovió contra 'la Resolución presunta del
Ministerio para las Adminístraciones Publicas. que desestimaba el recur
so de reposición interpuesto contr.i la Resolueion de la Inspeccioll

La Sala de lo ContenciOS<TAdministrativo del Tribunal Supremo
ha dietado sentencia, con fecha 14 de abril de- 1992, ,en el recurso
contencioso-adminístrativo número ti1.065/1989, en el que son partes.
de una. como demandante. don Pedro Bemal GatTido y otros. y de
()tra, como demandada. la Administración Generd.! del Estado. repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la' Resolución del Consejo
de Ministros de fecha ·31 de octubre de 1986. que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra el Real Decreto 341/ 1986.
de 10 de febrero. sobre integración en el Cuerpo de Controladores
Laborales.

La parte dispositiva ,de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar Y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
los recurrentes referidos en el encabezamiento de esta sentencia. contra
la desestimación presunta,. después ampliado a la Resolución exPresa
de 3 t de octubre de 1986 del Consejo de Ministros, desestimatoria
del recurso de reposición fonnulado contra el Real Decreto 34l/ 1986

17796 ORDEN de 25 de jimio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 58.291, promovido por
don Francisco Soler Vázquez.
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

General de Servicios de la Administración Pública de fecha 21 de
septiembre de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencía contiene el siguiente
pronunciamiento:

ilFallamos: Que desestimamos el recurso contendoso-administrativo
número 58.291, interpuesto por la Procuradora doña Rosina Montes
Agusti. en nombre y representación ·de don Fra{lcisco Soler Vá,zquez.
contra Resoluciones del Ministerio para las Adininistraciones Públicas
a que la demanda se contrae, sin hacer expresa condena en costaS.lJ

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de eonfonnidad con lo establecido en los articulos I 18 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgáníca 6/1985. del de jutío, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispueSto lapublicaei6n de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para, general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

17799 ORDEN de 3 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de, la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

lencioso-Administrarh'o del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
1.30911988, promovido por dona Amalia Fraga Ferratlt.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia"hadietado sentencia. con fecha 13 de noviembre
de 1989. en el recurso cóntencioso-administrativo número J.309/ 1988,
en el que son partes., de una. como demandante, doña Amalia Fraga
Ferrant, y de otra, como demandada. la Adininistración General del
Estado, representada y dCiendida por el Letrado del Estado.

El citado ,recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones. Públicas de fecha 4 de agosto de 1989.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 24 de junio de 1988, sobre pensión de orfandad.

La parte dispOsitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronWlciami~n.tú: >

ólFatlamps: Que debemos desestimar y desestimamos el recu.rso con
tencioso-adnlinistrativo interpuesto por.el Abogado don Ricardo Mora
Camero. en ~prescntaciónde doña Amalia Fraga Ferrant, contra Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de agosto
de 1988, deSestitnatoria. del recurso de alzada formulado contra otra
de la Mutualidad Naciona.lde Previsión de la Administración Local
de 24 de junío de J988, pOr la que se denegó a la recurrente la prestación
de orfandad.; y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas a
derecho; sin hacer imposición de costas.)¡\.

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo estabJecido en los articulos 118 de la Cons·
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Con~encioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo.en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios tenninos. de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de julio de 1992.-El Miní~tro para las Administraciones

Públicas:-P. O, (Orden de 25· de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
EstadO)) del· 30). el Subsecretario. Juan Ignacio MolIó Garda,

Ilmos. Sres. Subsecretario yDirector tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

17800 ORDEN de 3 de julio de 1992 por la qlje se dispone
. la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia df<..<tada por la Sala de lo Con·
lenrioso-Adminisrrativ(l de la· Audiencia "Vacional, en el
recurso cofttencioso-administrativo 3 J9. 004, promovido por
don Alvaro Manuel Hernández Pérez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 30 de abril de 1992. en el recurso

Lo que digo a W. n.
Madrid, 3de julio de 1992.-E1 Ministro para las Administraciones

PUbticas.-P. D, (Orden de 25 de mayo de 19S7. «Boletín Oficial del
Estado)) del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Molto Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública. _

El citado recurso se promovió contra ·la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 14 de julio de 1989.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
Jución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública. de
fecha 15 de marzo de 1989, sobre concurso para la provisión de puestos
de trabajo~

La Parte dispositiva de la ex:presada sentencia contíene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto·por el Procurador don Pedro Rodriguez Rodriguez, en nom
bre y reJ1resentución del Gobierno Vasco, contra la Orden del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 15 de marzo de 1989, debemos
declarar y declaramos que la Orden impugnada es conforme a derecho;
sin hacer expresa imposición de costas,\I

En suvírtud. -este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de cOnformiciad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución. 11.2 de la Ley Orgánica 6/198-5. de 1 de julio. del Poder
Judicial'.ydemas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en e~«Boletín Oficial del ;Estadoll.para general conocimiento
y cumplimiento en sus- propios ténninos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 3 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y ,cumplimiento.
del fallo de la sentenCía dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Vallado/íd.de/ Trihuna/Superior
de Justicia de Casrifla y León, en e/ recurso cOn/encio
so-administrativo 1.223/1989, promovido por don Leonardo
Alvarez Hernánde=.

17797

Lo que digo a W. II.
Madrid. 2S de junio de 1992.-E1 Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 2S de mayo de' 1987. «Boletín Oficial del
Estado_ deI30). el Subsecretario, Juan Ignacio 'MoRó Oarcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la InspeCción General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso·Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado sentencia. con fecha
22 de mayo de 1992. en el recuISocontencioso-administrativo número
1.223/1989. en el que son partes. de una, como demandante. don
Leonardo Alvarez Hemández, y, de otra, como demandada.. la Admi
nistraci6n General del Estado. representada y defe:ndidá por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del M'misterio
para las Administraciones Públicas; de fecha 6 de julio de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto co~tfa la. Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad.ti:linj$tración Local. de
fecha 9 de diciembre de 1988. sobte:derechos pasivos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo. sin hacer especial condena en las
costas del mismo.»

En su Virtud, este Ministerio para las. Administraciones Fúbticas,
de eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio; del Poder
Judicial. y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencios¡rAdministrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el.:Boletin Oficial del EstadO». para general conocimiento
y cumplimiento en· sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Ministro para las Admuiistracíones

Ptiblicas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolelin Ofidal del
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio MolIó García.

17798 ORDEN de 3 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiemo,
del fallo de /a sentencia dictada por /a Sala de lo Con-
lenciostrAdministralivo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contendoso-administrativo número 318.862, prtr
movido por el Gobierno Vasco.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AwJ.iencia NaCional
ha dictado sentencia. con fecha 3 de abril de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo número 318,862. en el que :;on partes, de
una. como demandante. el Gobierno Vasco, y, de otra. como deman·
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.


